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En el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, siendo las 10:30 horas del día 16 de enero de 
2024, se reunieron en el aula de usos múltiples de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 
71230 en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca; los servidores públicos que al final se 
enlistan, suscriben y firman, con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la Convocatoria de 
la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33 y 33 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como a lo 
establecido en el punto 4 de la Convocatoria antes mencionada. 

 
En uso de la palabra el C.  LIC. Ernesto Antonio Hooper Arvizu, Jefe del Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios  quien es autoridad competente para presidir el 
presente acto, de conformidad con los Artículos 134 párrafos 6 y 7 Constitucional, 9 y 37 fracción VI 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación al Artículo 3 
Fracción II del Reglamento de la referida Ley, Artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en correlación con el numeral 5.3.8 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y quien 
preside este evento, dio la bienvenida e hizo la presentación de los servidores públicos, declarando 
formalmente iniciado el mismo. 

 
Quien preside el acto, fue asistido por el REPRESENTANTE DEL ÁREA TÉCNICA  cuya designación 
obra en el expediente del presente procedimiento licitatorio. 

 
Se hace constar que en el evento, constatándose que NO existen  preguntas por este medio de 
acuerdo al siguiente reporte del sistema, así mismo se informa que no hubo solicitudes de 
aclaración de manera presencial.   
 
A continuación se muestra  el reporte emitido por dicho sistema constatándose lo anterior. 
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La convocante con fundamento en el artículo 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, NO se efectúan precisiones a las bases de la Convocatoria. 
 
Se hace la observación que por parte del Área de Auditoria Interna de Desarrollo y Mejoras de la 
Gestión Pública; de Quejas, Denuncias e Investigaciones se tuvo conocimiento y participación de la 
presente acta de manera virtual. Así mismo, se informa que no hubo participación por parte de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos. 

 
Esta convocante comunica la ratificación del ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS-ECONÓMICAS, SE LLEVARÁ A CABO EL PRÓXIMO DÍA 22 DE ENERO  
DE 2024  A LAS 10:30 HORAS. 
  
Esta convocante manifiesta que el acta de este evento se pone, para efectos de su notificación, a 
disposición de los licitantes que hayan manifestado su interés en participar en la convocatoria y no 
hayan asistido, así mismo podrán consultarla a través del sistema electrónico de compras 
gubernamentales (CompraNet https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/). 
  
Esta convocante informa que la presente acta se difundirá en CompraNet para efectos de su 
notificación a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la 
notificación personal. Lo anterior en términos del art. 37 Bis de la Ley._______________________ 

 
Después de dar lectura a la presente Acta,  se cierra la presente ACTA DE  JUNTA DE 
ACLARACIONES a las bases de la licitación al rubro citada, siendo las 11: 30 horas del mismo día y 
año, levantando la presente acta para los efectos legales conducentes y para debida constancia, con 
fundamento en el artículo 33 Bis último párrafo y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, firmando al margen y al calce del presente documento, las personas 
que en ella participaron. 
 
Esta Acta consta de 03  hojas, firmando para los efectos legales conducentes 
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